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ALCANCE DIGITAL N° 62 25-03-2022 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO  

 

LEYES   

 

LEY 10161   
 

ADICIÓN DE UN TRANSITORIO XLI AL CAPÍTULO IV, DISPOSICIONES TRANSITORIAS AL TÍTULO 
IV, RESPONSABILIDAD FISCAL, DE LA LEY 9635, LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS, DE 3 DE DICIEMBRE DE 2018   
 

PROYECTOS 

 

EXPEDIENTE N. º 22.614  
 

CREACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD  
 

PODER EJECUTIVO  
 

DECRETOS 

 

DECRETO N° 43457-MGP-S  
 

DEROGATORIA DEL DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 42690-MGP-S DEL 30 DE OCTUBRE DE 2020, 
DENOMINADO MEDIDAS MIGRATORIAS TEMPORALES EN EL PROCESO DE REAPERTURA DE 
FRONTERAS EN EL MARCO DEL ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL SANITARIA POR EL COVID-
19 Y SUS REFORMAS  
 

REGLAMENTOS 
 

MUNICIPALIDAD  

 

MUNICIPALIDAD DE PUNTARENAS   

 

REGLAMENTO INTERNO PARA EL MANEJO, USO Y MANTENIMIENTO DE LA FLOTILLA DE 
VEHÍCULOS Y DE LA MAQUINARIA ESPECIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE PUNTARENAS. 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/03/25/ALCA62_25_03_2022.pdf
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LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

FE DE ERRATAS 
 

AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 

SE CORRIGE CONVOCATORIA A AUDIENCIA 
PÚBLICA VIRTUAL 

 

La Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos corrige la convocatoria a audiencia pública 
publicada en La Gaceta número 55, del día  22 de marzo de 2022, con fundamento en los 
oficios ME-0145-IT-2022, ya que, se modifica la propuesta de pliego tarifario para proceso de 
fijación tarifaria ordinaria de oficio de la ruta 1502, de la siguiente forma: 
  
Cabe aclarar que el resto de la convocatoria se mantiene incólume. 
Dirección General de Atención al Usuario. — Gabriela Prado Rodríguez. — 1 vez. — O.C. 
N° 082202210380. — Solicitud N° 337109. — (IN2022633463). 
 

PODER LEGISLATIVO  
 

LEYES  

 

LEY 10153 
 

REFORMA DEL INCISO 6) DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY N.° 8582, IMPUESTOS MUNICIPALES DEL 
CANTÓN DE POCOCÍ, DE 6 DE MARZO DE 2007 
 

PROYECTOS  

 

EXPEDIENTE N° 22.956  
 

LEY DE VALIDACIÓN DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
REPRESENTACIÓN CIUDADANA MEDIANTE LA REFORMA DEL ARTÍCULO 60 INCISO C Y EL 
ARTÍCULO 68 DEL CÓDIGO ELECTORAL, LEY N.° 8765, DEL 19 DE AGOSTO DE 2009  
 

EXPEDIENTE N° 22.966  
 

LEY PARA ATENUAR LOS EFECTOS SOBRE EL PRECIO DE LOS COMBUSTIBLES Y SUS 
CONSECUENCIAS PRODUCTO DEL CONFLICTO BÉLICO RUSIA-UCRANIA  
 

EXPEDIENTE Nº 22024  
 

AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE PALMARES DE ALAJUELA PARA QUE SE DONE DE SU 
PROPIEDAD UN TERRENO A DESARROLLOS JOSEMA S.A. EN PERMUTA DEL LOTE RECIBIDO EN 
EL AÑO 2001   
 

EXPEDIENTE N.° 22.948  
 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/03/28/COMP_28_03_2022.pdf
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PROYECTO DE ACUERDO BENEMERITAZGO DE LA PATRIA PARA VÍCTOR MANUEL ELIZONDO 
MORA  
 

PODER EJECUTIVO  
 

ACUERDOS 

 

● MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 
 

DOCUMENTOS  VARIOS   

 

● GOBERNACION Y POLICIA 
 

HACIENDA 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN 
AVISO  

 

Que de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 174 del 
Código de Normas y Procedimientos Tributarios, adicionado por el artículo 2 de la Ley de 
Fortalecimiento de la Gestión Tributaria, N° 9069 de 10 de setiembre de 2012, se concede a 
las entidades representativas de intereses de carácter general, corporativo o de intereses 
difusos, un plazo de diez días hábiles contados a partir de la primera publicación del presente 
aviso, con el objeto de que expongan su parecer respecto del proyecto del Criterio Institucional 
denominado “Improcedencia de la aplicación de las reducciones establecidas en el artículo 
88 a la sanción establecida en el artículo 81 inciso 1) acápite c), ambos del Código de Normas 
y Procedimientos”. Las observaciones sobre el proyecto en referencia deberán expresarse por 
escrito y dirigirlas al correo electrónico: RecaTJuridica@hacienda.go.cr. Para los efectos 
indicados, la citada resolución se encuentra disponible en el sitio web: 
“http://www.hacienda.go.cr” en la sección “propuestas en consulta pública”. — San José, a las 
trece horas del diez de marzo del dos mil veintidós. — Carlos Vargas Durán, Director General. 
— O. C. N° 4600060689. — Solicitud N° 336535. — (IN2022632957). 
 

● TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGIA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES  

 

● RESOLUCIONES 

● AVISOS 
 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA  

 

● LICITACIONES 

● ADJUDICACIONES 

● VARIACION DE PARAMETROS 

● NOTIFICACIONES 
 
 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
mailto:RecaTJuridica@hacienda.go.cr
http://www.hacienda.go.cr/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/


 

4 

REGLAMENTOS  
 

MUNICIPALIDADES  

 

MUNICIPALIDAD DE TILARAN 

 

REGLAMENTO PARA LA OBTENCIÓN DE PERMISO  DE CONSTRUCCIÓN DE LA MUNICIPALIDAD 
DE TILARÁN  
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS  
 

● UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

● INSTITUTO TECNOLOGICO DE COSTA RICA 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 
 

REGIMEN MUNICIPAL 
 

● MUNICIPALIDAD DE ASERRI 

● MUNICIPALIDAD DE SANTO DOMINGO 

● MUNICIPALIDAD DE BELEN 

● MUNICIPALDAD DE TILARAN 
 

AVISOS   
 

● CONVOCATORIAS  
 

COLEGIO DE MICROBIÓLOGOS 
Y QUÍMICOS CLÍNICOS DE COSTA RICA 

 

La Junta Directiva informa, que en asamblea general ordinaria Nº 01:2022-2023, celebrada el 
sábado 12 de marzo del 2022, se eligió a la Junta Directiva del Colegio de Microbiólogos y 
Químicos Clínicos de Costa Rica, quedando conformada por los siguientes Microbiólogos 
Químicos Clínicos, por un periodo del 12 de marzo 2022 al 11 de marzo 2023. 
 

Presidenta: Dra. María del Pilar Salas Chaves. 
Secretaria: Dra. Liz Patricia Murillo Gómez. 
Tesorero: Dr. Hugo Francisco Núñez Navas. 
Vocal I: Dr. Óscar Roberto Quesada Pacheco. 
Vocal II: Dr. Andrés Nicola Feoli Grant. 
Vocal III: Dra. Karen Patricia Ulate Oviedo. 
Fiscal: Dra. Fabiola Jiménez Rodríguez. 
 

Dra. María del Pilar Salas Chaves, Presidenta Periodo 2021-2022. — 1 vez. — (IN2022632430). 
 

● AVISOS 
 

NOTIFICACIONES  
 

● SEGURIDAD PUBLICA 

● JUSTICIA Y PAZ 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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● AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

● AVISOS 
 

BOLETÍN  JUDICIAL.  N° 59 DE 28 DE MARZO DE  2022 

Boletín con Firma digital  (ctrl+clic)  

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

CIRCULAR Nº 46-2022  
 

ASUNTO: NUEVAS DISPOSICIONES TEMPORALES CON LOS CIERRES DE OFICINA POR LIMPIEZA 
Y DESINFECCIÓN EN INSTALACIONES JUDICIALES POR COVID-19.  
 

CIRCULAR NO.47-2022  
 

ASUNTO: CAMBIOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS QUE SE DEBERÁN IMPLEMENTAR EN 
APLICACIÓN DE LA REFORMA PROCESAL LABORAL. ESTA CIRCULAR DEJA SIN EFECTO LA 17-
2021.-  
 

CIRCULAR N 50-2022  
 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE LA LEY 10092 DENOMINADA “REDUCCIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 
POR MEDIO DE LA VENTA DE ACTIVOS OCIOSOS O SUBUTILIZADOS DEL SECTOR PÚBLICO”. 
 

CIRCULAR N ° 49-2022 

 

ASUNTO: SE DEJAN SIN EFECTO LAS CIRCULARES N° 260-2020 Y 244-2021 Y SE APRUEBA LA 
SIGUIENTE CIRCULAR: RESOLUCIONES DICTADAS EN LOS JUZGADOS QUE ATIENDEN MATERIA 
FAMILIAR, QUE LLEVAN NÚMERO DE RESOLUCIÓN. 
 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA DEL PODER JUDICIAL  
 

CONCURSO INTERNO CN-003-2022 
 

La Dirección de Gestión Humana invita a las personas servidoras judiciales a participar en el presente 
proceso selectivo para nombramiento en propiedad en las siguientes clases de puesto: 
 

ASISTENCIALES, OPERATIVAS Y TÉCNICAS VARIAS 
(Todo el país)   

 

Para conocer la forma de participar, requisitos y otros detalles del concurso, puede acceder a 
la siguiente dirección electrónica: https://ghreclutamientoyseleccion.poder-
judicial.go.cr/index.php/concurso-yconvocatorias-vigentes  
 

Periodo de inscripción 
Inicia: lunes 28 de marzo de 2022 
Finaliza: viernes 08 de abril de 2022 
(La inscripción es en línea por lo que se puede acceder durante las 24 horas) 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2022/03/bol_28_03_2022.pdf
https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concurso-yconvocatorias-vigentes
https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concurso-yconvocatorias-vigentes
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Horario de atención al público 
De lunes a viernes: de 7:30 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 4:30 p.m. 
Correo electrónico: reclutamiento@poder-judicial.go.cr  
Teléfonos: 6241-9764 o 2295-4840 

 

Emilia Granados Murillo 
Coordinadora de Unidad, 

Sección Reclutamiento y Selección 

 

1 vez. —O.C. N° 364-12-2021B. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2022629797). 
 
 

mailto:reclutamiento@poder-judicial.go.cr

